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      RESOLUCIÓN OCS-SE-004-No.040-2020 

 
         CONSIDERANDO: 

   

 
Que, el artículo 3, numeral 8 de la Constitución de la república, determina: “Son deberes primordiales 

del Estado: (…)  8. Garantizar a sus habitantes el derecho a una cultura de paz, a la seguridad 
integral (…)”; 

 

Que, el artículo 14 de la Carta Magna, precisa: “Se reconoce el derecho de la población a vivir en un 
ambiente sano y ecológicamente equilibrado, que garantice la sostenibilidad y el buen vivir, 
sumak kawsay. 

 

  Se declara de interés público la preservación del ambiente, la conservación de los ecosistemas, 
la biodiversidad y la integridad del patrimonio genético del país, la prevención del daño 
ambiental y la recuperación de los espacios naturales degradados”; 

 

Que, el artículo 26 de la Constitución del Estado dispone: “La educación es un derecho de las  
personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado. Constituye un 
área prioritaria de la política pública y de la inversión estatal, garantía de la igualdad e inclusión 
social y condición indispensable para el buen vivir. Las personas, las familias y la sociedad 
tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso educativo”;  

 

Que, el artículo 27 de la Carta Magna, determina: “La educación se centrará en el ser humano y 
garantizará su desarrollo holístico, en el marco del respeto a los derechos humanos, al medio 
ambiente sustentable y a la democracia; será participativa, obligatoria, intercultural, 
democrática, incluyente y diversa, de calidad y calidez; impulsará la equidad de género, la 
justicia, la solidaridad y la paz; estimulará el sentido crítico, el arte y la cultura física, la iniciativa 
individual y comunitaria, y el desarrollo de competencias y capacidades para crear y trabajar. 
La educación es indispensable para el conocimiento, el ejercicio de los derechos y la 
construcción de un país soberano, y constituye un eje estratégico para el desarrollo nacional”;  

 

Que, el artículo 28 de la Constitución de la República, en su último inciso, determina: “La educación 
pública será universal y laica en todos sus niveles, y gratuita hasta el tercer nivel de educación 
superior inclusive”; 

 

Que, el artículo 32 de la Suprema Norma Jurídica de la nación, prescribe: “La salud es un derecho 
que garantiza el Estado, cuya realización se vincula al ejercicio de otros derechos, entre ellos 
el derecho al agua, la alimentación, la educación, la cultura física, el trabajo, la seguridad social, 
los ambientes sanos y otros que sustentan el buen vivir. 

 

El Estado garantizará este derecho mediante políticas económicas, sociales, culturales, 
educativas y ambientales; y el acceso permanente, oportuno y sin exclusión a programas, 
acciones y servicios de promoción y atención integral de salud, salud sexual y salud 
reproductiva. La prestación de los servicios de salud se regirá por los principios de equidad, 
universalidad, solidaridad, interculturalidad, calidad, eficiencia, eficacia, precaución y bioética, 
con enfoque de género y generacional”; 
 

     EL ÓRGANO COLEGIADO SUPERIOR 
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Que, el artículo 84 de la Carta Magna prescribe: “La Asamblea Nacional y todo órgano con potestad 
normativa tendrá la obligación de adecuar, formal y materialmente, las leyes y demás normas 
jurídicas a los derechos previstos en la Constitución y los tratados internacionales, y los que 
sean necesarios para garantizar la dignidad del ser humano o de las comunidades, pueblos y 
nacionalidades. En ningún caso, la reforma de la Constitución, las leyes, otras normas jurídicas 
ni los actos del poder público atentarán contra los derechos que reconoce la Constitución”; 

 

Que, el último inciso del artículo 166 de la Constitución de la República, estipula: “Las servidoras y 
servidores públicos serán responsables por cualquier abuso que hubieran cometido en el 
ejercicio de sus facultades durante la vigencia del estado de excepción”; 

 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República, dispone: "Las instituciones del Estado, sus 
organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en 
virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean 
atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en 
la Constitución”; 

 

Que, el artículo 353, numeral 1) de la Norma Fundamental, determina: "El sistema de educación 
superior se regirá por: 1. Un organismo público de planificación, regulación y coordinación 
interna del sistema y de la relación entre sus distintos actores con la Función Ejecutiva "; 

 

Que, el artículo 355, primer inciso de la Carta Magna de la Nación, determina que: El  Estado 
reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, administrativa, 
financiera y orgánica, acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios 
establecidos en la Constitución”;  

  

Que, el artículo 356 de la Carta Suprema, dispone: "La educación superior pública será gratuita hasta 
el tercer nivel. El ingreso a las instituciones públicas de educación superior se regulará a través 
de un sistema de nivelación y admisión, definido en la ley. La gratuidad se vinculará a la 
responsabilidad académica de las estudiantes y los estudiantes (…)"; 

 

Que, el artículo 389 de la Suprema Norma Jurídica de la Nación, determina: “El Estado protegerá a 
las personas, las colectividades y la naturaleza frente a los efectos negativos de los desastres 
de origen natural o antrópico mediante la prevención ante el riesgo, la mitigación de desastres, 
la recuperación y mejoramiento de las condiciones sociales, económicas y ambientales, con el 
objetivo de minimizar la condición de vulnerabilidad (…)”; 

 
Que, el artículo 390 de la Constitución, estipula; “Los riesgos se gestionarán bajo el principio de 

descentralización subsidiaria, que implicará la responsabilidad directa de las instituciones 
dentro de su ámbito geográfico. Cuando sus capacidades para la gestión del riesgo sean 
insuficientes, las instancias de mayor ámbito territorial y mayor capacidad técnica y financiera 
brindarán el apoyo necesario con respeto a su autoridad en el territorio y sin relevarlos de su 
responsabilidad”; 

 
Que, el artículo 28 de la Ley de Seguridad Pública y del Estado define a los estados de excepción 

como la respuesta a graves amenazas de origen natural o antrópico que afectan a la seguridad 
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y del Estado y corresponden a un régimen de legalidad en el cual no podrán cometerse 
arbitrariedades en el contexto de la declaración; estos se dictan por Decreto en caso de estricta 
necesidad cuando el orden institucional no es capaz de responder a las amenazas de seguridad 
de las personas y del Estado, deberán expresar la causa, motivación, ámbito territorial, duración 
y medidas y deberán contener en forma clara y precisa las funciones y actividades que 
realizarán las instituciones públicas y privadas involucradas; 

 
Que, el artículo 36 de la ley ibídem, determina que la facultad del presidente de la República de que, 

decretado el Estado de Excepción, las actividades ordinarias del Estado pasen a actividades 
para atención de la crisis, conflicto o cualquier otra emergencia nacional; esto implicará la orden 
forzosa de prestar servicios individuales o colectivos, sean nacionales y extranjeros o personas 
naturales y jurídicas; 

 
Que, el numeral 31 del artículo 6 de La Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública, 

define las situaciones de emergencia, como: “…aquellas generadas por acontecimientos graves 
tales como accidentes, terremotos, inundaciones, sequías, grave conmoción interna, inminente 
agresión externa, guerra internacional, catástrofes naturales y otras que provengan de fuerza 
mayor o caso fortuito, a nivel nacional, sectorial o institucional. Una situación de emergencia es 
concreta, inmediata, imprevista, probada y objetiva”;  

 
Que, el primer inciso del artículo 57 ibídem, establece: “Para atender las situaciones de emergencia 

definidas en el numeral 31 del artículo 6 de esta ley, previamente a iniciarse el procedimiento, 
el Ministro de Estado o en general la máxima autoridad deberá emitir resolución motivada que 
declare la emergencia, para justificar la contratación. Dicha resolución se publicará en el Portal 
Compras Públicas”;  

 
Que, el artículo 9 de la Ley Orgánica de Educación Superior, prescribe: "La educación superior es 

condición indispensable para la construcción del derecho del buen vivir, en el marco de la 
interculturalidad, del respeto a la diversidad y la convivencia armónica con la naturaleza"; 

 

Que, el artículo 17 de la Ley ibídem, respecto al reconocimiento de la autonomía responsable, 
determina: “El Estado reconoce a las universidades y escuelas politécnicas autonomía 
académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los principios establecidos en la 
Constitución de la República.  

 

 En el ejercicio de autonomía responsable, las universidades y escuelas politécnicas 
mantendrán relaciones de reciprocidad y cooperación entre ellas y de estas con el Estado y la 
sociedad; además observarán los principios de justicia, equidad, solidaridad, participación 
ciudadana, responsabilidad social y rendición de cuentas (…)”; 

 

Que, el artículo 18, literal e) de la Ley Orgánica de Educación Superior, prescribe: “la autonomía 
responsable que ejercen las instituciones de educación superior, consiste en: 

  

 “e) La libertad para gestionar sus procesos internos”; 
 

Que, el artículo 47, primer inciso de la Ley Orgánica de Educación Superior, prescribe: “Las 
universidades y escuelas politécnicas públicas y particulares obligatoriamente tendrán como 
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autoridad máxima a un órgano colegiado superior que estará integrado por autoridades, 
representantes de los profesores y estudiantes”; 

 

Que, el artículo 48 de la LOES, prescribe: “Del Rector o Rectora.- El Rector o la Rectora, en el caso 
de las universidades o escuelas politécnicas es la primera autoridad ejecutiva de la institución 
de educación superior pública o particular, y ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial. El Rector o la Rectora, en el caso de las universidades o escuelas politécnicas 
presidirá el órgano colegiado superior de manera obligatoria y aquellos órganos que señale el 
estatuto respectivo en ejercicio de su autonomía responsable; desempeñará sus funciones a 
tiempo completo y durará en el ejercicio de su cargo cinco años. Podrá ser reelegido, 
consecutivamente o no, por una sola vez. Tendrá las atribuciones y deberes que le asigne el 
estatuto”; 

 

Que, la Organización Mundial de la Salud declaró pandemia por COVID 19,  al haber afectado a más 
de 250.000 personas e ir escalando a niveles graves de vulneración de derechos, 
especialmente el derecho a la salud y la convivencia pacífica entre ciudadanos; 

 

Que, mediante Suplemento del Registro Oficial Nro. 160 de fecha 12 de marzo de 2020, se publicó 
el Acuerdo Nro. 00126-2020, a través del cual se declara el ESTADO DE EMERGENCIA 
SANITARIA en todos los establecimiento del Sistema  Nacional de Salud, en los servicios de 
laboratorio, unidades de epidemiología y control, ambulancias aéreas, servicios de médicos y 
paramédicos, hospitalización y consulta externa por la inminente posibilidad del efecto 
provocado por el coronavirus COVID-19, y prevenir un posible contagio masivo en la población; 

 

Que, a través de Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2020-076 de fecha 12 de marzo de 2020, el Ministerio 
de Trabajo, acordó las directrices para la aplicación del teletrabajo emergente durante la 
declaratoria de emergencia sanitaria; 

 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro.1017, emitido el 16 de marzo de 2020,  el Lcdo. Lenín Moreno 
Garcés, Presidente Constitucional de la República, en uso de sus facultades constitucionales 
dispuestas en los artículos 164, 165 y 166 de la Carta Magna, declaró el ESTADO DE 

EXCEPCIÓN por calamidad pública en todo el territorio nacional, por los casos de coronavirus 
confirmados y la declaratoria de pandemia de COVID-19 por parte de la Organización Mundial 
de la Salud; cuyo texto íntegro del Decreto Ejecutivo Nro. 1017 fue publicado en el Registro 
Oficial Nº 163 Suplemento de 17 de marzo de 2020; 

 

Que, el Consejo de Educación Superior a través de Resolución RPC-SE-03-No.046-2020, expedida 
en su Tercera Sesión Extraordinaria adoptada el 25 de marzo de 2020, expidió la Normativa 
transitoria para el desarrollo de actividades académicas en las Instituciones de Educación 
Superior, debido al estado de excepción decretado por la emergencia sanitaria ocasionada por 
la pandemia de COVID-19, comprendida por 13 artículos y cinco Disposiciones Generales;  

 

Que, el artículo 34, numeral 31 del Estatuto de la IES, prescribe entre las obligaciones y atribuciones 
del Órgano Colegiado Superior: “Autorizar al Rector/a la delegación de sus atribuciones de 
conformidad con la Ley;”; 
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Que, en el primer punto del Orden del Día de la Sesión Extraordinaria No.004-2020, consta: 
“CONOCIMIENTO DEL DECRETO No. 1017-ESTADO DE EXCEPCIÓN,EXPEDIDO POR 

EL SR. PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA EL 16 DE MARZO DE 2020”;   
 

Que, debatido que fue el punto del Orden del Día por los miembros del Órgano Colegiado  Superior, 
ante el Decreto Ejecutivo Nro.1017 emitido por el Lcdo. Lenín Moreno Garcés, Presidente 
Constitucional de la República, publicado en el Registro Oficial Nº 163 Suplemento de 17 de 
marzo de 2020 y la Resolución del Consejo de Educación Superior RPC-SE-03-No.046-2020, 
adoptada en la Tercera Sesión Extraordinaria efectuada el 25 de marzo de 2020, con que se 
expidió la Normativa transitoria para el desarrollo de actividades académicas en las 
Instituciones de Educación Superior, debido al estado de excepción decretado por la 
emergencia sanitaria ocasionada por la pandemia de COVID-19; considerando estos 
instrumentos para cumplir con la misión de la IES; y,   

 

En uso de las atribuciones que le confiere la Constitución de la República, la Ley Orgánica de 
Educación Superior y el Estatuto de la Universidad, 

 
RESUELVE: 

 

Artículo 1.- Dar por conocido el Decreto Ejecutivo Nro.1017, emitido el 16 de marzo de 2020,  por el 
Lcdo. Lenín Moreno Garcés, Presidente Constitucional de la República, en uso de sus 
facultades constitucionales dispuestas en los artículos 164, 165 y 166 de la Carta Magna, 
con el que declaró el ESTADO DE EXCEPCIÓN por calamidad pública en todo el territorio 
nacional, por los casos de coronavirus confirmados y la declaratoria de pandemia de 
COVID-19 por parte de la Organización Mundial de la Salud; cuyo texto íntegro del 
Decreto Ejecutivo Nro. 1017 consta publicado en el Registro Oficial Nº 163 Suplemento 
de 17 de marzo de 2020. 

 
Artículo 2.- Facultar al Arq. Miguel Camino Solórzano, Ph.D., Rector de la IES, para que como 

primera autoridad ejecutiva y a fin de cumplir con la misión de la Universidad, que es la 
de educar, pueda actuar en los aspectos económicos, académico y estructural ante el 
estado de excepción decretado por el Gobierno Nacional. 

 
 
 

 
   DISPOSICIONES GENERALES 

 

PRIMERA: Notificar el contenido de la presente Resolución al Arq. Miguel Camino Solórzano, PhD., 
Rector de la universidad. 

SEGUNDA:  Notificar el contenido de la presente Resolución a la Dra. Iliana Fernández Fernández, 
PhD., Vicerrectora Académica de la universidad. 

TERCERA:  Notificar el contenido de la presente Resolución a la Lic. Doris Cevallos Zambrano 
Vicerrectora Administrativa de la universidad. 

CUARTA: Notificar el contenido de la presente Resolución a los miembros del OCS.  

https://drive.google.com/open?id=1LSV1Cc4YFsYbrlkjyY2QX2J7NMo9lb9m
https://drive.google.com/open?id=1LSV1Cc4YFsYbrlkjyY2QX2J7NMo9lb9m
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QUINTA:  Notificar el contenido de la presente Resolución a los Sres./as Decanos/as de Facultades 
y Extensiones. 

SEXTA: Notificar el contenido de la presente Resolución a los órganos de dirección académica e 
investigación, direcciones administrativas y a los órganos administrativos y apoyo.  

 
 

 

        DISPOSICIÓN FINAL 
 
La presente Resolución, de acuerdo con disposiciones estatutarias, es definitiva, obligatoria y de 
cumplimiento inmediato, para lo cual entrará en vigencia a partir de su aprobación, sin perjuicio de su 
publicación en la página web de la Universidad. 
 

Dada en la ciudad de Manta, a los quince (15) días del mes de abril de 2020, en la Cuarta Sesión 
Extraordinaria del Pleno del Órgano Colegiado Superior (OCS). 
 
 
 
 
 
 
 
Arq. Miguel Camino Solórzano, PhD.                                                                     
         Rector de la Universidad                                                                       
           Presidente del OCS  

 
 
 
 
 
 
 
 

   Lcdo. Pedro Roca Piloso, PhD. 
            Secretario General 
 
 
 
 
 

yrg. 


